
 
 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONSTITUCIÓN DE LISTA DE EMPLEO TEMPORAL 
DE TÉCNICO-A EN GESTIÓN EMPRESARIAL PARA LA ENTIDAD PARQUE CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO DE TENERIFE, S.A. 

 
Reunida la Comisión de selección,  finalizado el plazo de subsanación de cinco (5) días 
hábiles tras la publicación del Listado Provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas de la presente convocatoria, y  tras la revisión de las de las subsanaciones 
presentadas por las personas aspirantes a la convocatoria pública para la constitución 
de lista de empleo temporal de Técnico-a en Gestión Empresarial para la entidad Parque 
Científico y Tecnológico de Tenerife, S.A., por medio del presente, y en cumplimiento de 
la base quinta de las que rigen la presente convocatoria, se publica el Listado Definitivo 
de personas admitidas y excluidas, que se corresponde con: 
  

 

• Listado definitivo de personas admitidas: 

 

Nº NOMBRE Y APELLIDO DNI 

1 ADELINA PARASCHIVA LUNTRARU MIHAI ***73142* 

2 EDUARDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ ***64403* 

3 EDUARDO MARTÍN ESCUELA ***12916* 

4 HUMBERTO GONCALVES DOMINGUEZ ***28783* 

5 JUAN FRANCISCO GARRIDO GIMENEZ ***06506* 

6 SANTIAGO CARRIÓN VALENCIA ***52219* 

7 UBAY CHIMAYO OJEDA BETACOR ***31432* 

8 ASHISHKUMAR SATYANI SEWKANI ***73473* 

9 NATALIA COMIN DE MIGUEL ***34156* 

10 ISABEL BETHENCOURT YANES ***13132* 

11 ALICIA RUIZ GUIMERÁ ***60611* 

12 CARLOS GUSTAVO CRUZ GARCÍA ***77362* 

 

• Listado definitivo de personas excluidas:  

Nº NOMBRE Y APELLIDO DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

13 CYNTHIA VIVIANA CEVALLOS ORTEGA ***35184* TIT, EXP 

14 ISIDRO ANDRÉS REYES SORIA ***61914* EXP 

15 JORGE PÉREZ LORENZO ***16385* EXP 

16 JUDIT MENDOZA ESTEVEZ ***64374* EXP 

17 LAURA RIBA COSTA ***53295* TIT 

18 PABLO JAVIER HERNÁNDEZ PÉREZ ***73599* EXP 

19 PATRICIA MARIA RODRIGUEZ FARIÑA ***73885* EXP 
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• Leyenda de motivos de exclusión 

Leyenda 

ANEXO I 

No presenta la instancia debidamente cumplimentada y firmada, según modelo 

de Anexo I, tal y como se indica en el apartado 1) de la Base Cuarta de las Bases 

de la Convocatoria. 

ANEXO II 

No presenta Declaración Responsable debidamente cumplimentada y firmada, 

según modelo Anexo II, tal y como se indica en el apartado 2) de la Base Cuarta de 

las Bases de la Convocatoria. 

DNI 
No presenta DNI o pasaporte, tal y como se indica en el apartado 3) de la Base 

Cuarta las Bases de la Convocatoria. 

TIT 

No presenta copia del título académico exigido o del justificante de haber iniciado 

los trámites para su expedición y/o en el caso de titulaciones obtenidas en el 

extranjero no presenta copia de la credencial que acredita su homologación en 

España, tal y como se indica en el apartado 4) de la Base Cuarta las Bases de la 

Convocatoria. 

EXP 

No acredita la experiencia tal y como se indica en el apartado 5) de la Base Cuarta 

las Bases de la Convocatoria., es decir, no presenta: 

1. Contratos de trabajo y/o de servicios registrados en el Servicio Público de 

Empleo Estatal (SEPE), Servicio Canario de Empleo (SCE) o de otra Comunidad 

Autónoma que acrediten la categoría profesional y las funciones que ha 

realizado.  

2. En caso de que los contratos no indiquen las funciones que ha realizado, 

se admitirá certificado de funciones, firmados por la empresa donde haya 

prestado sus servicios con especificación de las funciones realizadas y del tiempo 

de duración del trabajo realizado bien por cuenta ajena o propia.  

3. Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social actualizado con 

una antigüedad máxima de 2 meses a la fecha de presentación. 

4. Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán 

presentar, además, la siguiente documentación: La certificación de 

reconocimiento de grado de discapacidad. La certificación vinculante del equipo 

    

20 CLARA ROCIO HORMIGA HORMIGA ***86495* EXP 

21 MARYORY JOSEFINA HERNÁNDEZ PONTE ***81977* EXP 

22 ESTHER OLIVER PEREA ***49031* EXP 

23 HÉCTOR JAVIER ARTEAGA PAZ ***49708* EXP 

24 CRISTINA ROCA SÁNCHEZ N.P. DNI, EXP 

25 SARA PEREZ HERNANDEZ ***58809* EXP 

26 JOHANNES OLIVA HAKALA ***39911* EXP 
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multiprofesional donde se especificará respecto de la persona aspirante: Que 

está en condiciones de cumplir las funciones del puesto convocado descritas en 

5.  estas bases. Qué adaptaciones necesita para el posterior desempeño del 

puesto de trabajo. Qué adaptaciones de tiempo y medios necesita para la 

realización de los ejercicios 

 

Nota informativa: 

Según la base quinta de la presente convocatoria, tras la publicación del listado definitivo de 
personas admitidas y excluidas del proceso de selección para la constitución de lista de empleo 
temporal de Técnico-a en Gestión Empresarial para PCTT en la página web de la entidad 
https://intechtenerife.es/ y en el Tablón de anuncio disponible en las oficinas de gestión y 
registro de Parque Científico y Tecnológico de Tenerife S.A., se convoca a los aspirantes 
admitidos/as a la Fase de oposición, Prueba test de Conocimiento. 
 
Dicha Fase de oposición, Prueba test de conocimiento, tendrá lugar el próximo once (11) de 

marzo de 2026 a las 10:00 horas, en el Edificio IACTEC , Parque de las Mantecas, Parque 

Científico y Tecnológico de Tenerife, 38320 La Laguna, Santa Cruz de Tenerife.  

Para superar la Fase oposición Prueba Test de Conocimiento y poder acceder a la siguiente 

prueba, será necesario obtener un mínimo de 5 puntos en esta prueba. Esta prueba tiene 

carácter obligatorio. La no presentación a la misma, así como su no superación, conllevará la 

exclusión del proceso selectivo. 

 

Santa Cruz de Tenerife, 13 de febrero de 2026 

 

 

 

La Presidenta. 

Dña. Eva Paula Santana Báez. 
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